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Redacción editorial

Aprobado el RD-Ley de medidas urgentes de
protección de consumidores en materia de
cláusulas suelo

Real Decreto-ley 1/2017, de 20 de enero, de medidas urgentes de protección de consumidores en 

materia de cláusulas suelo. (BOE núm. 18, de 21 de enero de 2017)

I. En los últimos años desde el Gobierno y las Cortes Generales se han abordado un gran número de

iniciativas que regulan distintos aspectos de los créditos hipotecarios, especialmente para paliar y

afrontar la problemática social de las ejecuciones hipotecarias y la vivienda, agudizada por la crisis

económica que ha atravesado España. La regulación de la Unión Europea de protección de los

consumidores y los pronunciamientos de los tribunales nacionales y del Tribunal de Justicia de la

Unión Europea han servido también para que la normativa española haya realizado avances

significativos en esta materia.

Siguiendo esta línea, el presente real decreto-ley pretende avanzar en las medidas dirigidas a la

protección a los consumidores estableciendo un cauce que les facilite la posibilidad de llegar a

acuerdos con las entidades de crédit ...

https://www.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist/
/var/www/vhosts/revistaej/html/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

